
                                                                                          

            ORD:  2841 

 
ANT:      Solicitud de acceso a la información pública. 
MAT:     Denegación parcial, localización proyectos 

DS19 rechazados años 2019,2020 y2021. Caso 
219. 

                                                                                             ADJ.:   Link de información solicitada. 
 
 

                                                                                             VALDIVIA, 29 de diciembre de 2021.

 

A:        CLAUDIO CARVAJAL 
            ccarvajal@ecomac.cl 
             
             
DE:     RAUL ESCARATE PETERS 
           DIRECTOR  
           SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN, REGIÓN DE LOS RIOS 
 
Junto con saludar cordialmente, en referencia a solicitud de acceso a la información pública, donde: 
“Solicito copia archivo digital georreferenciado formato Dwg (Autocad), Kmz(Google Earth), Shapefile-
Geodatabase (ArcGis) con la localización de los proyectos Subsidio de Integración Social y Territorial DS19 
Rechazados del llamado 2021,2020 y 2019 de la Región de Los Ríos.”, comentamos lo siguiente:  
 
De acuerdo a  su peticion, se comenta que, el artículo 20 de la Ley de Transparencia prescribe que cuando 
la solicitud de acceso se refiera a documentos o antecedentes que contengan información que pueda 
afectar los derechos de terceros el órgano requerido debe comunicar dicha circunstancia a la o las personas 
a que se refiere o afecta la información correspondiente. Por tanto y en virtud del tenor de la solicitud de 
acceso efectuada, mediante Oficios N°s 2770,2771,2772 y 2786 , con fecha 23 de diciembre de 2021 , este 
Servicio comunicó la facultad de oponerse a la entrega de la información. 
 
• Inmobiliaria ISiete Rios                                 no respondio en los plazos legales 
• Inmobiliaria Rio Bueno                                 acepto entrega de informacion 
• Inmobiliaria y Constructora IC Dieciseis    acepto entrega de informacion  

 Constructora Pacal                                       se opone a la entrega de  informacion 
 
Se transcribe correo de la Constrcutora Pacal: 
Con fecha 24 de diciembre hemos recibido el Ordinario N° 2786 de 21 de diciembre de 2021, del Servicio 
de Vivienda y Urbanización de la Región de los Ríos, respecto de la solicitud de información "pública" de 
don Claudio Carvajal, correo electrónico de ccarvajal@ecomac.cl de una empresa constructora de la 
competencia, que requiere archivos digitales georeferenciados en Autocad, con localización e información 
sensible de los proyectos postulados por Constructora Pacal S.A. al DS 19 y rechazados por este Serviu 
durante los llamados 2019, 2020 y 2021.  
 
Efectivamente, en ejercicio del derecho establecido en el artículo 20 de la  LEY N° 20.285 SOBRE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, es que nos oponemos a la entrega de dichos archivos, ya que la información 
requerida afecta gravemente los derechos de mi representada al ser información estratégica de la 
compañía y no revestir el carácter de pública. 
 
Es por lo anterior, que Constructora Pacal S.A. se opone expresamente a la entrega de la información 
solicitada por don Claudio Carvajal. 
Dicho lo anterior, la informacion solicitada la encontrara en el siguiente link, que estará vigente hasta el dia 
06 de enero del 2022. 
 
 
 



 
https://minvuchile-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rtuya_minvu_cl/EpF4UCKNGSVPmoISgx62sE8B734xwzApIIV6Cni5ySr03
Q?e=TI4pte 
 
Esperamos que la información proporcionada sea de utilidad y le reiteramos nuestra disposición para 
responder sus consultas, y en consideración a la contingencia que se vive en el país, en materia sanitaria 
producto del COVID-19, puede contactarse a  los siguientes fonos de la Oficina de Información, Reclamos y 
Sugerencias (OIRS), para la Provincia de Valdivia, de lunes a viernes de 09 a 16.30 horas, 56 9 3426 5647 / 
56 9-3469-2560 / 56 9-7967-6907 / 56 9-2067-4216; puede llamar a los siguientes teléfonos de red fija: 63-
2582640, 2582641, 2582642,  y mismo horario para la Provincia del Ranco 56 9-4272-8416 / 56 9-3452-
4759 / 56 9-3258-5291 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAUL ESCARATE PETERS 
DIRECTOR  

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION – REGIÓN DE LOS RÍOS 
 

REP/RVP/JHZ/LDNN/RTM/rfm 
DISTRIBUCIÓN:    

1. Destinatario. 
2. Encargado SIAC. 
3. Oficina de Partes. 
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